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Anuncio 

«En cumpiimiento de lo dispuesto en Orden mmisterial 
de esta fecha, esta Dirección General de Enseüanza Universi
taria ha a'~ordado que Sé' anuncL,n para su provbión, en pro, 
piedad, por oposición directa. las cátedras de Industrias ue 
la carne. leche y pescado de la Facultad de Veterinaria de 
las Univer3idad(;'s de l\ladrid. Oviedo (Leon) y Sevilla (Oór
dob?). dotadas con el s.u~ldo anual de 23.32'0 pesetas. dos men
walidad 2.s exi:raordinarias, la gratificación especial comple
m Entaria de '10.000 p2setas y demás ventajas .reconocidas en 
las dispGsicion~ s vigentes. 

Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las 
condicion es siguientes, exigidas en el Reglamento vi:.(ente de 
25 de junio de 1931 (adaptado al Decreto de la Presidencia 
d sl Gobierno de 10 de mayo de 1n57, por la Ord211 ministerial 
de 30 de scntiembre del mismo a[;o), en cuanto no esté afec
ta'do por la -L2Y de 29 de julio de 1943 y demás disposiciones : 

Primera. Ser espaúol. 
Ssgunda. Haber cumplido veintiún años de edad. 
TerCera N.o hallarse el aspirante incapacitado para ejer

cer car:;os públicos. 
. Cuarta H aber aprobado los ejercicios y cumplida todos 

los requisitos necesarios para la obtención del título que exige 
la legislación vi :;cnte para el dcscmp"ño de la cátedra. 

Quinta. Rsaiizar un trabajo cientifico escrito expresamen
te para la oposición. 

Sexta. Concurrir en lo:; aspirantes cualquiera de las clr
cunstanciás siguientes: 

a) Haber desempcüado función docente o investigadora 
efect.iva durante dos aüos. como mínimo. en Universidades 
del Estado. Institutos de investL~aciones o- profesionale~ de 
la misma. o del Cons2jo Superior de InvestiS'acioncs Cientifi
caso que se acreditará en la forma establecida por la Orden 
miniotel'ial de 27 de abril de 1946 «(Boletín Oficial del Es
tado» de 11 de mayo): 

bl Sci' Profesor numerario de Escuela Esp ecial Superior o 
Catsdrático de Cfntro3 OficialeS de Enseüanza Media. 

e) Tener derecho a oposiLar a e:ítedras de Universidad. 
por estar comprendido en cualquier disposiCión legal vigente 
que así lo declare. 

Las circunstancias expresadas en este apartadO habrán de 
concurrir en los opositores en los plazos y condiciones fijado~ 
en las disposiCiones respectivas. o en las que scüala la Orden 
ministeria l de 2 de febrero de 194.6 u otra en su caso. 

S~pUina. La establecida con e } nün1sro cuarto en el apar·, 
tado él) d ~J articulo 53 de la LeY de Ordenación universitaria 

Oct8. va. Los aspirantes ¡femeninos debErán haber realiza
do el Servicio Social de la Mujer O. en otro caso. estar exentas 
del mismo. 

Novena. Los aspirantes que hubieran pertenecido al Pro
fesürado en cualquiera d", sus grados. o que hayan sido fun· 
ciot'arios públicas antes del 13 de julio de 1936. deberán estar 
depurados. 

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 30 d e s2pticmbre de 1957. los aspirantes manifE'sl'aran en 
su inst1ncia. ExprEsa y detalladamente, que reúnen todas y 
cada una de las condiciones eXI Z'idas y que se especifican ante
riol'i11snte, debiendo relacionarlas todas y referidas siempre a 
la [echa d(' expiración del plazo scflalado para la presentación 
de instancias 

D2b:Tán sati"facer 100 pesetas. en metálico. por derecl10s 
de formaci6n de cxpcdi 0 nte Y 75 pesetas. tambi!;n en metálico. 
por den:chos de opGsición. Estas cantidades podrán S2r abo
na:12s dirccLarílsnt.2 en la Caja única Y en la Habilitación del 
D epartamento. rcspsctiv::llnente. o mediante giro postal que 
prevé el articulo 66 de la Ley di! PrOCedimiento Administra
tivo. uniéndose a la instancia los resguardos oponunos. 

Iguallll ~' nte aeomp'ü';arán con la instancia el trabajo cien· 
tifico. i'sc;·ic.o expresament2 para la oposición. y la certifica
ción' acreditati"'.,-a de la función docente o investi:?;adora. de 
contormid'u! con lo dispuesto en h letra dl del art.ículo 58 de 
la Ley de 29 d e julio de lS43 y Orden de 30 de septiembre de 
l ü57, n1cnclonaclas. 

Los aspmmtcs que obtengan c;üedra dispondrán. de acuer" 
do con lo ¡¡reVenido en el número 7° de la Orden ministerial 
ültimam€nt'e citada, de un plazo de treinta días. contados a· 
pa rt ir dc la propuesta de nombramisnto. para aportar los 
documsntos acreditativos d,e ias condiciones de capacidad y 
r equ isi!;os 2xl'(id'J.') en esta convocatoria. Ba}o pena tte exclu
sión, las !n~tancias habrán de dil'i¡;irse precisamente a este 

. Ministerio. en .el plazo improrrogable de treinta di as habiles, 
a contar desde el siguiente- al de la publicación de este anun
cio en el «Boletlll Oficial del Estado». Todas las soliCItudes 
que ll2g'uen al Registro General del Dspartamento una vez 
caducado el plazo de presentación serán consideradas como 
fuera de éste Y. en consecuencia. excluidos de la oposición sus 
firmantES, a no ser que se trate de instancias presentadas a 
través de los conductos que señala el articulo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. en cuyo caso se entenderá 
que han tenido entrada en el Registro en la fecha en ql,le fue
ron entregados en cualquiera de los mismos». 

Madrid. 27 de noviembre de 1961.-El Director general de 
Enseilanza Universitaria. T. Fernández-Miranda. 

ORDEN de 27 de noviembre de 1951 por la que se con
voca a oposiciér. la cátedra de Historia del Derecho Es
pallol de la Universidad de La Laguna. 

Ilmo. Sr.: Vacante la cátMra de Historia del Derecho Es
pailol en la Facultad de D2recho de la Universidad de La LaS'u
na. este Ministe,' io ba resuelto anunciar la mencionada 
cátedra para su provisión. en propiedad. al turno de opÜ" 
sición. Los aspirantes, para ser admiLiétos en la misma. de
berán reunir los requisitos que se exi:5en en el anuncio-convÜ" 
catoria. ri:si¿ndose las oposicion2s por las prescripciones esta
blecida, en el R2glamEnt.o de 25 de junio de 1931. en cuanto 
no esté afecta.do por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 
7 de septiembre de 1951, 10 de mayo de 1957 y Orden de 30 de 
septiembre d21 mismo año. 

Lo dig;o a V. L para su conocimiento y efectos_ 
Dios guarde a V L muchos años. 
Madrid. 27 de noviembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseflanza UIÚversitaria_ 

Anuncio 

«En cumplimiento de lo dispuesto en Orden ministerial de 
esta fecha esta Dirección Gen eral de Enseüanza Universitaria. 
ha acorda·do que S2 ammcb para su provisión. en propiedad, 
por oposición directa. la ca tedra de Historia del Derecho Es
paüo] d e la Facultad de DErscho de la Universidad de La La
guna, dotada con el sueldo anual de 28.320 pesetas. dos men
sualidades extrao¡·dinarias. la gratifIcación esp':cial complemen
taria de 10.000 pesetas y demás ven tajas reconocidas en las 
disposiciones vÍ.;·cnt.es. Para ser admitidos a estas oposiCiones 
52 requieren las condiciones sigui2.ntes. exigidas en el Regla
msnto vigente d," 25 de junio de 1931 (adaptado al Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957, por la Or
den ministerial de 30 d'2 sept.i8mbr2 del mismo aüo), en cuan. 
to no esté afectado por la L ey de 29 de julio de 1943 y demás 
disposieiones: 

Primera. Ser español. 
Segunda. Haber cumplido veintiún años de edad. 
Tercera No hallar::;2 el aspirante incapaCitado para ejercer 

carg'os públicos 
Cuarta. Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los 

requbtos necesarios para la obtención del título que €xíge la. 
legislaCión Vigente para el des2mpeño de la cáte.dra. 

Quinta Rsalizar un trabajo cientifico escrito expresamente 
para la oposición. 

Sexta. Concurrir en los aspirantes cualquiera de las cir
cunstancias siguiente~: 

al Haber descmpei'tado función docente o investigadora efec
tiva durante ebs aÍlos. como mínimo. en Universidades del 
Estado. In:;titut.os d~ investi cz;ación o profeSionales de la mis
ma. o del Consejo SUP2rior de Invest i:;aciones Científicas. que 
se acreditará, en la forma establ'C'cida por la Orden ministerial 
de 27 de abril de 1945 «{Boletin Oficial del Estado» de 11 de 
mayal. 

bl Ser Profesor numerario de Escuela EspeCial Superior 
o Catedrático de Centros OfIciales de Enseñanza Media. 

c) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad, 
por estar comprendido en cualqUier dispOSiCión le:;al vi'5ente 
que asi lo declare. Las circunstancias expresadas en este 
apartado habrán de concurrir en los opositon's en los plazos 
y condiciones fijad os en las dispOSiciones respectivas o en laI 
que seüala la Orden ministerial de 2 de febrero de 1946 11 
otra., en su Caso. . 
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Séptima. La €stableei:ia con el número cuarto en al apar
tado d) del articulo 58 de la Ley de Ordenación universi
taria. 

Octava. Los aspirantes femeninos deberán haber realizado 
el Servicio Social de la Mujer o. en otro caso, estar exentas 
del mismo 

Novena. Los aspirantes que hubieran pertenecido al Pro
feEorado €n cualquL'ra d e sus grados. o que hayan sido fun
cionarios públicos antes del 13 d2 julio de 1935, d2berán estar 
depurados. De conformfdad con lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 30 de sopti:mbre de 1957. las aspirantes manif2s
tarán En su instancia. Expresa y d~talladam2nte, qUe reúnen 
todas y cada una de las condicion€s 'exisidas y que Se espe
cifican anteriormente. debi2ndo relacionarlas todas y referi
das siempre a la fecha de expiración elel plazo señalado para 
la presentación de instancias. D2berán satisfacer 100 p:?setas. 
en metálico, por derechos de formación de expediente, y 75 pe
setas, también eh m etálico. por derechos de opc>sición Estas 
cantidades podrán ser abonadas directamente en la Caja Unica 
y en la Habilitación d21 D2partammto. resp2ctivamente. o 
mediante giro postal que prevé el artículo 66 d3 la L2Y de 
Procedimiento Administrativo, uni¿ndose a la instancia los 
res suardas oportunos. Ig-ualmE'nte acompD.ñarán con la instan
cia el trabajo d sntifico. escrito expresam2nté para la oposición, 
y la c2rtiflcación acreditativa de la función docente o inves
ti3a.dora, de conformidad con lo dispuesto en la 12tra .d) del 
articulo 58 de la Ley de 29 de julio deH143 y Orden de 30 de 
septiembre de í1957, mencionadas. 

Los aspirant?s que obtE:n~an cátedra dispondrán, de acuer
do con lo prevenido en el número 7." de la Orden ministerial 
últimamente citada, en un plazo de treinta días, contados a 
partir de la propuesta de nombramLnto, para aport.ar los do
cum2ntos acr2ditativos de las condiciones de capaCidad y re
quisitos exisidos en esta convocatoria. 

Bajo psna de exclusión. las instancias habrán de diri:;irse 
precis:l.mente a este MinistErio, en el pla?O impl'orro ',able de 
treinta días hábiles, a contar desele el siguiente al de la publi
cación de este anúncio en el «301ctin Oficial del Estado». To
das las solicitudes que U·2",uen al Registro Oen2ral del De
partamento una vez cadueado el plazo de presentación serán 
considoradas eomo fUEra de éste y. en consecuencia. excluidos 
de la oposición sus firmantes, a no ser que S2 trate de instan
cias presentadas a ·travÉs de los conductos que seflala el ar
tículo 66 de 1:1 L?y de Proc"dimL,nto ' Administrativo, en cuyo 
'caso, se entenderá que han tenido entrada en el Registro en 
la fecha en que fueron entregados en cualquiera de los mis-

'mas» . . 
!vladrid, 27 de noviembre de 1961.-El Director general de 

Enseñanza Universitaria, . T. Ferllández-Miranda. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se convoca 
a concurso-oposición una plaza de Conser:Jador en el 
Museo Etnológico. de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Conservador en el Museo 
Etnológico de Madrid. dotada con el sueldo o la gratificación 
anual de 18.600 pesetm; en el capitu:o 100. artículo 110. nu
meración 113.341. subconcepto segundo, del vigente ; presupues
to del Departamento. 

Esta Subsecretana há- acordado convocar concurso-oposición 
para la provlslon en propiedad de la referida plaza, cuya rea
lización se ajustará a las siguientes bases: 

Primera.-Para tamal palte en el mismo, los aspirantes 
formularán instancia dirigida al Ilmo. Sr Subsecret.ario del 
Departamento, haciendo constar que reúnen todas y cada una 
de las condiciones que más adelante se detallarán. referidas 
a la fecha de expiración del plazo que se señala en la convo
catoria para la presentación de instancias. 

A dicha . instancia se acompañarán recibos . de haber abona
do en la I Secretaría del Museo la cantidad de 75 pesetas en 
concepto de derechos de examen y 60 pesetas por formación 
de expediente. 

Segunda.-Los aspIrantes a la plaza objeto de la convoca
toria deberán ser españoles. mayores de edad. no encontrarse 
incapacitados para el ejercicio de cargos públicos ni padecer 
tuberculosis ni enfermedad contagiosa. psicopatía s ni defectos 
físicos o psíquicos que les inhabiliten para el desempeño de 

los mismos. Iguallnente deberan carecer de antecedentes pena.
les, acreditar buena conducta y adhesión al Movimiento Na
cional. Si se tratase de mUjer, ' tener realizado el Servicio So
cial o justificar la exención del mismo. Y hallarSe en posesión 
del título de Doctor en Ciencias Naturales, con espeCialización 
en las materias que integran el Museo, haber desempeñado 
cargos técrücos de lá refe~ida especialidad y poseer publica
cione¡; sobre la misma. 
, Tercera.-Será de aplIcación a esta convocatoria la Ley de 
17 de julio de 1947 sobre orden ele prelación en distribución 
de vacantes. Los que se encuentren en alguno o algunos de 
los supuestos especiales a que se refiere dicha Ley deberán 
acreditarlo presentando los correspondientes documentos pro
batorios, acompañados a la instancia. 

Cuarta.-Las instancias se presentarán en el Museo en el 
plazo de treinta días. contando a partir dc'] si nli2nte al ele 
la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado». y será detallada en cada uno de los puntos anteriores_ 

Quinta.-Los ejercicios consistirán en las pruebas de ca
rácter teórico y práctico que el ·Tribunal estime convenientes. 
El programa que redactará al efecto se hará público con quince 
días de antelación al comienzo de los aludidos ejc!·cicios. 

Sexta.-Expirado el plazo de presentación de instancias. la 
Secretaría del Museo remitirá ai :VIinisterio la lista de los as
pirant.es admitidos y excluidos para su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», según el articulo 7 elel Decreto de 10 
de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13). 

Séptinia.-Después de publicada la lista de aspirantes admi
tidos y excluidos, la Dirección del Museo propondrá a 1:1 Sub
secretaría del Mimsterlo de Educa.ción Nacional la constitución 
del Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de este concurso
oposición, de acuerdo con el capitulo VI del Reglamento apro
bado por Real Orden de 25 de septiembre de 1930. 

Octava.-El Tribunal anunciara la fecha, hora y lugar del 
comienzo de los ejercicios con quince días de antelación, con
vocatoria que habrá de publicar~e en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Se hará convocatoria única, decayendo en su derecho el 
opositor que por cualquier circunstancia no se presentase a la 
misma. En ningún caso pOdra e:,ceder de un aúo el tiempo 
comprendido entre la publicD.ción de la convocat.oria al comien
zo de los ej ercici0s 

Si durante la práctica de los ejercicios se observara la vul
neración de lo dispuesto en la convocatoria o cnalc¡uier in
fracción. los oposItores pOdrán reclamar ante el Tribunal el 
mismo elia de la infracción o dentro del siguiente hábil. 

Novena.-Verifirada l? calificación de los ejercicios, el Tri
bunal elevará propuesta' al Ministerio del solicitante eue, nor 
haber obtenido la calificación superior, merezca ser 110mb nido 
para el cargo cuya proviSión se trata, remitiendo actas rein
tegradas de las sesiones celebradas y las instancias de todos 
los solicitantes. Dicha propuesta no podrá l1ace;'se más que a 
favor de un opositor. 

Décima.-EI opositor propuesto por el Tribunal· aportará 
ante el Departamento ministerial, dentro del plazo de treinta 
días, contados a partir de la propuesta' de nombramiento, 103 
documentos acreditativos de reunir las condiciones y requi
sitos e:dgidos en la base segunda. 

Si el oposit.or propuesto por el Tribunal no presentare su 
documentación dentro \del plazo señalado, salvo caso ele fuer
za mayor, debidamente probado, no podrá ser nombrado y 
quedarán anuladas t.odas sus actuaciones, sin perjpicio de la 
responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad 
en la instancia, a que se refiere la base primera de la con
vocátoria. 

En este caso, el Tribunal formulará nueva propuesta a fa
vor ele quien. por su puntuación, haya de ser designado en 
sustitución del ant.eriormente propuesto. 

Undécima.-En todo lo no previsto en la convocat.oria se 
esta¡-á a lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo de 1957 
(<<Boletin Oficial del EstadQ» del 13) y en la Orcl~n de la 
Presidencia del Gobierno de 23 de julio de 1858 (<<Boletm Ofi
cial del Estadó» del 25). 

Lo digo a V. 1. para su conocimlent-o y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid. 9 de diciembre de 1961-EJ. Subsocretario, J. Mal

donado. 

Ilmo. Sr. Oficial Mayor de este Departamento. 


